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La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y
comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal
019 de 2021, modificado por el Acuerdo Municipal 035 del 01 de octubre de 2025, el objeto de la Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera
directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de
interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanisticcs y
arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA E..C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompariamiento a actividades urba3as,
ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Asi mismo,
EPUXUA E.I.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los
proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo,
con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de
infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, ambiente, vías a través de acciones administrativas
dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el
Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden internacional.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023, la Junta Directiva de la Empresa Püblica del Municipio de
Soacha, EPUXUA, E.I.C.E. adoptó el Manual de Contratación, como Empresa Industrial y Comercial del Es:ado
-E.I.C.E- del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera, téchica,
descentralizada, vinculada al municipio ya que es una empresa que desarrolla actividades comerciales en
competencia con el sector privado y püblico, y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional
como internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150
de 2007, los contratos celebrados por la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E.I.C.E. se
regirán por el Manual de Contratación y las normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento
a los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los articulos 209 y 267 de la
Constitución Política, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidédes
previsto legalmente para la contratación estatal.

De conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación No. 012 del 2023, 22 de diciembre de 2023 de Junta
Directiva, establece la ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA: Bajo esta modalidad de selección
La empresa EPUXUA E.I.C.E., podrá contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mín mos
legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) mediante el estudio de mercado y/o bases de datos especializadas
contentivas de precios referencia del mercado aplicable, de las cuales se aceptará la oferta más favorable para la
Empresa EPUXUA E.I.C.E. enviadas vía correo electrónico o por correo postal.

Es pertinente sefialar que dentro de las funciones de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.l.C.E.,
se encuentran las de promover, estructurar, gestionar, ejecutar, financiar proyectos a nivel municipal, y dàndo
cumplimento a su objeto y funciones se desarrolla la estructuración, administración, asesoría técnica, administrativa y
financiera de proyectos, conforme las necesidades de los usuarios, orientada al cumplimiento de politicas y metas
organizacionales, a través de procesos eficientes, efectivos y transparentes que garanticen satisfacción y generen
valor püblico.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA E.I.C.E
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EPUXUA F. C. B
De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA E.I.C.E., se busca la optimización de recursos de la
Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de
alianzas estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Ahora bien, EPUXUA E.I.C.E celebró el Contrato Interadministrativo N* 376 de 2025 con el Instituto Municipal para la
Recreación y el Deporte de Soacha (IMRDS), cuyo Objeto es GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTO PARA EL
DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO.

Actualmente se adelanta el proyecto de construcción de un Escenario Deportivo Integral de Atletismo para lo cual se
adelanta el proceso de Estudios y Disefios OC-003-2026 cuyo objeto corresponde a "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-
2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y
EPUXUA E.I.C.E."; para la cual se requiere la correspondiente interventoría.

En cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato Interadministrativo 376 de 2025, se requiere contratar una
persona jurídica que se encargue de realizar la «INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025,
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA
E..C.E." para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en
cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación de la entidad, el presente proceso de selección se llevará
a cabo mediante la modalidad de ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA, toda vez que, de acuerdo
a lo indicado en el estudio de sector realizado, el presupuesto oficial es por valor de DOSCIENTOS VEINTINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($229.655.720)
siendo inferior a MIL salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) incluido IVA como establece el
Manual de Contratación.

La Ley 397 de 1997 en el artículo primero establece que la cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento
de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y
colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura
colombianas y que el Estado impulsará y estimularà los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana.

Que los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994 en su artículo 3* modificado por el articulo 6 de la Ley
1551 de 2012, "Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios",
se encuentran, entre otras, la de promover la participación comunitaria, la cultura del respeto de los derechos humanos
y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes, siendo entonces, el fomento de la cultura una prioridad para los
municipios, en tanto que, los recursos püblicos invertidos en actividades culturales tienen la connotación para efectos
legales de gasto püblico social conforme lo prevé el numeral 8 del artículo 1? de la Ley 397 de 1997.

La ausencia de infraestructura deportiva especializada para el atletismo ha restringido el desarrollo técnico y
competiivo de los atletas. dificultando la identificación de nuevos talentos. A pesar de que Soacha ha contado con
destacados deportistas en esta disciplina, los cuales han representado dignamente al municipio a nivel departamental,
nacional .e internacional, sus logros se han dado en condiciones limitadas, derivadas de la falta de instalaciones
adecuadas para su preparación.

Así las cosas, es necesario tener en la ciudad un escenario que cuente con la infraestructura adecuada permitiendo
a cualquier ciudadano la práctica de la actividad física con objetivos recreativos, de mejoras de salud o en su defecto
el aprovechamiento del tiempo libre.

En virtud de lo anterior Soacha Cundinamarca, a través del Instituto municipal de Recreación y el Deportes de Soacha
en observancia de su misión de dar cumplimiento a la Meta 10 del Plan de Desarrollo Municipal "EI desarrollo es el
plan (2024-2027) — SIMRDS - 10 construir infraestructura recreo deportivo para la promoción de hábitos, estilo de
vida saludables y aprovechamiento del tiempo libre se requiere llevar a cabo el aprovechamiento denominado
*CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO ESPECIALIZADO DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE
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Por lo tanto, requiere una interventoría jurídica, técnica, administrativa y financiera para dar vigilancia y apoyo en la
gestión para la ejecución técnica en la realización de los estudios y disefios para la construcción de UN ESCENARIO
DEPORTIVO ESPECIALIZADO DE ATLETISMO en el municipio de Soacha, en concordancia con los parámetros de
calidad exigidos por las entidades antes mencionadas.

El municipio de Soacha se ha caracterizado por tener deportistas de alto nivel en atletismo que han representado
dignamente al municipio a nivel departamental, nacional e internacional, dejando en alto los colores locales. Sin
embargo, estos logros se han conseguido enfrentando obstáculos significativos debido a la carencia total| de
infraestructura especializada para el atletismo. La construcción de la unidad deportiva permitirá la práctica de todas
las disciplinas atléticas bajo estándares oficiales reglamentarios, garantizando condiciones técnicas óptimas para el
entrenamiento y la competencia, mientras facilitará la implementación de programas de iniciación y formación
deportiva accesibles para nifios, jóvenes y adultos, democratizando el acceso al deporte de calidad en todas|las
edades y estratos socioeconómicos del municipio.

Desde el punto de vista del alto rendimiento deportivo, la nueva unidad posibilitará que los atletas de élite locales
entrenen en condiciones óptimas sin necesidad de largos desplazamientos diarios, optimizando su tiempo! de
preparación y reduciendo costos asociados al transporte. Actualmente, el 8576 de los deportistas soachunos realizan
sus entrenamientos fuera del municipio, invirtiendo un promedio de 2.5 horas diarias en desplazamientos, tiempo que
podría destinarse a mejorar su preparación deportiva.

Tradicionalmente, el municipio podrá albergar competencias oficiales de nivel municipal, departamental, nacional e
internacional, posicionándose como referente deportivo regional y generando la ventaja competitiva que representa
para los atletas locales el competir en casa, ante su püblico y en un entorno familiar.

El proyecto impulsará el desarrollo de una economia local vinculada a eventos deportivos, servicios especializados y
comercio deportivo, atrayendo visitantes y generando ingresos para el sector comercial y turístico local, mientras
democratizará el acceso al deporte de calidad para todos los sectores de la población, contribuyendo a la integración
social y territorial del municipio.

Es por ello por lo que se ha de enfocar en transformar la infraestructura Soachuna para llevar al municipio al carino
del progreso satisfaciendo las necesidades de la población y protegiendo la integridad de los mismos. Además, se
presenta este programa como medio físico facilitador del desarrollo económico y social en la ciudad pues cor las
construcciones, mejoramiento remodelaciones estarán enfocadas a cubrir las necesidades que tenga la ciudadariía.

en cumplimiento de las obligaciones pactadas con el INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES DE
SOACHA, EPUXUA E.I.C.E celebrara el presente proceso, cuyo objeto consiste en *"INTERVENTORÍA PARA LA
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO
INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL
DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.l.C.E."

Que, EPUXUA E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero DIS-2026000073 del 09 de
enero de 2026 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la
empresa de acuerdo con la vigencia 2026.

1. . FORMA DE COMUNICACIÓN

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA - recibirá comunicaciones para el proceso de
selección ünicamente en el correo electrónico contra .co que para este procedimiento :iene
carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los
interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis s
11 - 20 Soacha - Cundinamarca, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electróhico,
para una mayor celeridad en el proceso de selección.

lgualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación can
el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado.
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2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El proceso de selección se adelantará segün el siguiente cronograma de actividades:

ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES

^witación a presentar oferta 17 de febrero de 2026

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal ylo en el Registro Ünico de Proponentes
FRUP- de cada proveedor al correo
electrónico
Icontratacion(Qepuxua.gov.co

Presentación de observaciones y
pregunias a los documentos del

proceso de selección
18 de febrero de 2026
hasta las 04:00 p.m.

Las ^ observaciones ^ deben  enviarse
Ünicamente al correo electrónico
Icontratacion(Qepuxua.gov.co

Respuesta a observaciones y
preguntas presentadas por los

oferentes. 19 de febrero de 2026 hasta
las 11:59 p.m.

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las respuestas a las observaciones se
enviarán  ünicamente desde el correo
electrónico contratacion(Qepuxua.gov.co

Presentación de la oferta 20 de febrero de 2026
hasta las 10:00 a.m

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Unico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal ylo en el Registro Unico de Proponentes
FRUP- de cada proveedor al correo
electrónico contratacion(Qepuxua.gov.co en
un archivo PDF cifrado con contrasefia. O en
la Carrera 6 Bis * 11 - 20 Soacha -
(Cundinamarca.

NOTA: En el evento de allegar la oferta en
Ísico, ésta se debe ajustarse al presente

Cronograma y la misma debe contener las
condiciones y documentos allegados en medio
magnético al correo
contratacion(Qepuxua.gov.co

Evalua:ión Je ofertas y publicación de 24 de febrero de 2026 hasta Este término podrá ser prorrogado atendiendo

comité eveluador, subsanaciones y
observaciones al informe

hasta las 5:00 p.m.

informe preliminar las 11:59 p.m. íà las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias que exige la
evaluación.

e publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a

Traslado de informe preliminar del 25 de febrero de 2026 — través de correo electrónico.

Las observaciones deben enviarse desde el
(correo electrónico registrado ante la DIAN en
el Registro Unico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
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EPUXUA -.
Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes
--RUP- de cada proveedor.

observaciones deben  enviarse
al Correo electrónicc

(Qepuxua.gov.co ylo a la
Camera 6 Bis $ 11 - 20 Soacha -
Cundinamarca

Las

Respuesta a las observaciones
presentadas al informe preliminar

26 de febrero de 2026
hasta las 11:59 p.m.

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las caracteristicas, complejidad y |a
(coordinación entre dependencias.

Publicación de informe final del comité.
evaluador e informe de

recomendación de selección

26 de febrero de 2026
hasta las 11:59 p.m.

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

La publicación del informe final del comité
evaluador se realizará ünicamente desde el
Orreo electrónico:

Icontratacion(yepuxua.gov.co
Publicación de acta de selección del
contratista o declaratoria de fallido

27 de febrero de 2026
hasta las 11:59 p.m.

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

La publicación del acta de selección del
ontratista o declaratoria de fallido, se

realizará ünicamente desde el correo
electrónico: contratacion)epuxua.gov.co.

Suscripción del contrato por parte del
oferente seleccionado

1 después del informe final (a,
más tardar el 2 de marzo de

2026)

Se publica en el SECOP II, en la página de la
Entidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/

Presentación de garantías exigidas 3 días hábiles (a más tardar
el 5 de marzo de 2026)

Se publica en el SECOP Il

Aprobación de garantías
A más tardar el 6 de marzo

de 2026) Se publica en el SECOP II

CAPITULO I - INFORMACIÓN GENERAL

1. OBJETO

"|NTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN
ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL
PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E.".

1.1 ALCANCE DEL OBJETO

De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del contrato 376-2025 suscrito con el Instituto Municipal
para la Recreación y el Deporle de Soacha y EPUXUA ELLC.E., el proyecto contempla como alcance:
*INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN
ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN
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EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL
PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E.

El objetivo del proyecto es gestionar de manera integral la realización de la interventoría a los estudios, disefios para
la construcción de la infraestructura para el proyecto denominado Escenario integral deportivo de atletismo en el
Municipio de Soacha, a partir de un análisis y estudios técnicos sobre el estado actual de la infraestructura y del predio
con el cual cuenta el Instituto Municipal Para la Recreación y el Deporte de Soacha, para la atención a la comunidad.

Para garantizar la viabilidad técnica y la calidad de la intervención, será indispensable contar con la interventoría a los
estudios y disefos, elaborados bajo criterios rigurosos en las áreas de Topografía, Geotecnia, Arquitectura,
Estructuras, Hidráulica, Eléctrica, Comunicaciones y otras áreas especializadas que se articulen para el cumplimiento
de las condiciones técnicas de la edificación, cantidades, Presupuesto y programación de la obra, lo anterior como
insumo principal para la correcta ejecución de la obra y la validación de la pertinencia técnica de estos insumos,
alineándose con los objetivos estratégicos del proyecto y asegurando su aplicación efectiva en campo.

1.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

De acuerdo con lo anterior, los detalles técnicos se encuentran relacionados en el anexo técnico (ver ANEXO)

NOTA: Los lugares objeto del contrato pueden ser modificados segün la necesidad de la operación de EPUXUA
E.I.C.E. Ver anexo, Ficha técnica

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($229.655.720)
incluido IVA, factor multiplicador de 1,83, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y
local en que deba incurrir le contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo con la oferta
más favorable del estudio de mercado realizado y que cumple con las condiciones establecidas en este proceso.

Ver anexos, Ficha técnica y Documentos de caracterización.

1.31. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E pagará las obligaciones derivadas del
contrato que llegare a celebrarse con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2026000073 del 09
de enero de 2026.

CÓDIGO 2.4.5.02.08.003.003
NÜMERO DIS-2026000073

CL 376/2025 GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTO PARA EL DESARROLLO Y
CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO.
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN -
FUENTE: 003-Recursos de inversión — Transferencias Municipales.

FECHA 09 DE ENERO DE 2026
VALOR DOSCIENTOS VEINTE NUEVE MILLONES SEIS CIENTOS CINCUENTA Y CINCO

MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS MICTE ($229.655.720) incluido IVA
*INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO
EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL
CONTRATO |NTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y
EPUXUA E.I.C.E.

EXPEDIDO Por la Subgerencia administrativa, financiera y gestión humana

DESCRIPCIÓN

OBJETO
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14 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES

Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los
documentos de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que se
derive del proceso de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de
caracterización y adicionales a fin de hacer prevalecer los requisitos allí establecidos.

Cuando se haga referencia a la "Invitación a cotizar", se entenderá incluidos todos los documentos del proceso|de
selección, como los documentos de caracterización y adicionales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos,
estudios y disefios, planos, informes, licencias, permisos, y demás documentos necesarios para presentar la
respectiva cotización.

Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lo estipulado en el documento denominado ANEXO 1
"CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO",

1.5 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan,
no podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA E.I.C.E. quienes se encuentren
incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado establecidas en la
Constitución, el Estatuto General de la Contratación Püblica y en las demás normas que le resulten aplicables.

1.6 INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los documentos
del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que
conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su manifestación de manera
libre, seria, precisa y coherente.

Las interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar, serán de
su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.l.C.E.
no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos
en que incurra el postor que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su manifestación. EI
preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la empresa las aclaraciones o modificaciones que considere
necesarias para la correcta selección del contratista y ejecución del contrato.

EI preseleccionado deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y deberà
anexar la documentación exigida.

Todos los documentos del proceso, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de
ellos se entenderá como indicado en todos.

EI hecho que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajc los
cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de
futuras reclamaciones.

Igualmente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas
ylo financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente
durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación.

1.7 MANUAL DE CONTRATACIÓN

Con la presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Manual
de Contratación contiene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomia de la voluntad,
acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden incorporadas
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EPUXUA

al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la página web de la
Entidad o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.8 MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de
Supervisión, Coordinación e Interventoría de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA
E.I.C.E., el cual se puede consultar en la página web de la Entidad o en el link: https;/lepuxua.gov.co/resoluciones-
circulares-acuerdos/acuerdos/

1.9 CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E. entregará al contratista, la información y
especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los cuales forman parte integral del contrato mismo. Esta
información, estudios y especificaciones son complementarios entre sí, de tal manera que cualquier aspecto que figure
en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos documentos.

Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los cambios
a consideración de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E., y si ésta no los aprobare,
el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas.

1.10 COMITÉ EVALUADOR

De conformidad con el numeral 49.8 del Manual de Contratación, la evaluación de las manifestaciones presentadas
en el proceso de selección será realizada por el Comité Evaluador, el cual está integrado por los siguientes
funcionarios y/o contratistas:

Rol Jur dico: CARLOS HERNANDO SOCHA ACERO - Abogado
Rol Técnico: JOHN DIDIER ARROYO CHAVERA - Profesional Especializado
Rol Financiero: RUBY MAGALI ESPANA RUALES - Subgerente Administrativo y Financiero

1.11 DECLARACIONES

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que:

Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto
del contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden püblico en que se ejecutarán, y, en
consecuencia, no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones.

Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos
los costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el
evento en que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren
afectar las condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación
de las mismas alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar
a afectar las tarifas o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación, o
desconocimiento de los precios del mercado.

1.12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con el Manual de Contratación la Empresa Püblica de Soacha, EPUXUA E.I.C.E. establecerá en los
documentos de planeación, caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de evaluación de las
manifestaciones que mejor sirvan al proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros para los
participantes en el proceso. EPUXUA E.I.C.E podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación, teniendo en cuenta
criterios como el precio, la experiencia relacionadas con el objeto a contratar, que representen un mayor grado de
satisfacción para EPUXUA E.I.C.E o cualquier otro criterio que mejor permita una selección objetiva, bien sea
aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de ellos".
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